
Nom. $í (Diciembre i M e  1824.) P^g- *3S

GACETA DEL GOBIERNO
SUPREMO DE GUATEMALA.

Los hombres son poderosos por el nhmerox 
fuertes por la uniont felices por la paz, Buff:n.

SISTEMA POLITICO.

ISLAS CAIVARIAS.
Aurora de PhiJadeJfia Enero 3. Una fragata fraocesa IEg6 i  Santa'croa, 

traleodo á bordo ua jeoeral español y otro fraoc^s, los que pidieroo ea oom« 
bre del gobkroo dt> Francia todas las islas canarias, que se le habían cedido 
por Fernando y,* El gobernador según entiend'  ̂ pidió algunos días para re- 
fiecciooar la materií?, aot s de dar su coacestadon. Los habitances por lo ge­
nera), están mui exisperad'^s y declaran que sacrificarán sus vidas y  sus fortu­
nas, antes qu'* permitir que la bandera fraocesa tremole sobre ellos. Proba- 
blemrnte sabré el resultado antes de mi partida que seril dentro de qulfice 6 
veinte días. Gaceta del gobierno- Truxillo 3 de julio de 1824,

ESPAÑA.
Estrocto de una carta de Almería fecha 22 de junio de 1824.
Los asuetos de la península se están aclarando cada dia mas, y resul­

tará que ba sido muy mala política pensar que la humillación era la base do 
la traoquiülad públi,.a. Las intenciones de les Barbones son también muy 
claras, y les ingleses se habrán ya convencido que es contra sus iatereses que 
los franceses ocupen militarmente la Peniniula, con un mando que casi mo- 
supoHza en sur manos el comercio, lo que se comprueba por no haber visto allí 
bsce uo año sino mercancias francesas de algodón y de seda. Las p azas de 
Manchester y Glacgcw, con las que temamos uo tráfico grande, se nos han he­
cho casi desconocidas. Uoa crisis se aproxima qne asurabrará hasta los que piensan 
se haestirguido la energía española: los alucinados y eogailidos pueblos 
de este runo están cansados de los repetidos insultos que sufren, y basta los 
uHrareaHstas que se reuni(.roo á los franceses cuando estos entraron han sa­
lido de su error; por otra parte ninguna de las garantías que concedia el du­
que de Angulema, ó que fueron prometidas en su nombre han sido cumplidas. 
R.-ina en todos ej desafecto, todos están descontentos, porque todos se hallaa 
en i.ircuLstaocia8 desgraciadas y miserables.

Es manifiesto que los franceses entraron en España á favor de los rea­
listas; con todo, ellos declararon que el objeto era solamente establecer ua
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g^'bhroo jpenos Jemoi^rhico el q;ue al mismo tiempo bus cob«
forme coo los priocipios de las otras mooarqulas do Europa. La parte quiera 
de la publacioD se reuDió i  ellos, porque se cooñd eo su sinceridad, espe» 
r.aodQ en $u resultado algunas modifícaeioiies; pera bao perdido toda esperanza 
jyiendose cercados de anarquí?, pobreza y. persecncion*

Creame vd., la iod’ooatlon púDlica se ba levantado al último punto, y 
les esp¿ñ les co serán los últimos eo probar que la sienten, píos apio sabe 
<0 que parara todo esto. Recibimos de todas partes noticias muy particularaij, 
y Ja cutstioo se reduce á saber como los franceses y los pocos mercenarios 
que han d ejado a i podrán mantenerse con la animosidad que se manifiesta, 
j  por los pGcsiier^bUs gastgs á que están suj-to.:á esto solamente se pu^de 
atribuir su permaaencia, y coo todo no están muy seguros. Ellos son los ob- 
jfctos del ódío y de la ver gaqz?, cqapdo no se encuentran protegidos por fuerzas 
mayores, bon acu bihades graluaimente y eo silencio, y la mas mioima cen- 
tĉ’ila abrasaría todo el pai*. mps oído hablar de algunos reencuentros que 
ros convencen de los sentimientos públicos, y estos se repiten frecuentemente. 
£n la v..ia de R. quena situada á los límites de la provincia de Valencia 
ios habitant s Jiici.roo una valiente resistencia, y después de un combate fu-j 
erte coo las tríipas de bao Marcb, este famoso satélite del despotismo les forzú 
á retirarse. El efecto de estti resistencia fué eléctrico, pues se sos ha asega-* 
rado que ia pnrviocia de Costilla se leva. tó, y  se añade que las guerrilla^ 
bajo ei mipbo de Bernardina IWos/r, y otros están en pie, y  que de estas te-( 
•ultss los franceses se tiabiao encerrado en Valencia y  Morviedrp. Esto parees 
•oefirmarse coa no haber llégalo el último correo, aparentíinente por hallarse iq  ̂
tacepudas las común!.aciones en aquella parte. Las últimas cartas que te» 
remos de Valencia llegan boSta el 5 y  citan estas ocurrencias como mas sé- 
rlai que las que su edi-̂ roo en R-quena.

Las noticias de Portugal, y  el modo evidente con que el rey ha sido 
compelido á consultar los deseos dt-l putblo en la convocaclcn de las cúrtes, 
p' rque la mesa del pueblo no distingue si son las an iguas 6 modernas, ha 
loústeroado á los serviles, y excitado una fermentación queco se puede mo* 
derar. Cada uno gritai | hemos de ser menos libres que los portugueses, no- 
sectos que hemos dalo el ejemplo? Este espíritu de ccmp.eteocía agregado al 
¿dio contra jos franceses ha reunido partidos que se hallaban encontrados 
hasta sbora. Üo partido-fuerte español se está formando, á cuya cabeza se 
halla Carlos V., favorecido por los canóoigos y el alto y rico clero disgus­
tados de Fernando. La parte mas sana de la nación piensa que alguna cosa 
i’ tií d.-be rasU'tar de estas diferencias, y que los que conducen la suerte de 
la Espina se conveocerao pronto que 00 se puede establecer la tranquilidad, 
comi;uapdo en perseguir y hollar ia parle mas ilustrada de la nación. En- 
todo caso la situación de ios franceses se hace cada dia mas precaria poc 
haberle levantado centra ellos la iodignaaoo pública. Hasta ahora ellos han 
mfaoifostadó algún .respeto á los constitucionales, aunque mas afectado que sin­
cero, Lo Madrid se htn hecho algunas ejecuciones injustas y detestadas, y  
«*io pata satisfacer el espíritu vengativo de Fernando: pero en otras patí^
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Í9 ’E.psna se ha’ atendido al estado 3e ía opioion pilbíica. Eo Cádiz se bao 
patronizado h los constitucionales, y  eo Valencia no ha perecido hasta este día 
íino un infeliz. Este fue puesto preso prr haber gritado en favor de la cons­
titución saliendo ébrio de un café: una victima se necesitaba, y  porque no se 
encontraba un triüüoal que quisiese juzgarlo por tener este hombre la opi- 
Dioo ds toda la ciudad, el gobernador por complacer á la corte de Madrid 
se encargó del asunto, haciéndole juzgar por uo?i comisión militar, do ha- 
biendcse podido conseguir que los jueces ordioarios lo condenasea por te­
mor de la indignación pública, y  es la causa de que las cárceles estén lle­
nas de presos por delitos políticos sin que nadie los juzgue, ni se atrevan 
Sí hacerlos salir de ellas. Sol de Mkxíco de 23 de octubre de 1844.

BRASIL.
E l gobierno de Portugal nombró uu Enviado para que tratase sobre 

ciertos pontos con el del Brasil qu; s± hallaba en Londres; y  como preliminar 
áe puso el recoaocimieato de U indepeudencia del Brasil. Asi se ha comu­
nicado al Encargado de negocios del mismo Brasil, cerca de los Eitados-uni- 
dos de la Nort-smérica; y  asise participan nuestio gobierno en nota oficial 
de 8 de agosto último.

GUATEMALA.
La legación de este S. P. E, cerca de los Estados-unidos de la Nort- 

•mérica llegó á W£sbinton el 3 de agosto: en la mañana del 4 pasó nota i  
la secretaría de estado dándole el parte correspondiente de su llegada: en con­
testación manifestó al momento el secretario que tendría el placer de ver i  
la  legación eo su secretaría aquella misma mañana; y efectivamente fué pre­
tentada por medio del secretario al presidente de los Estatlps-unidos, Asi se 
comunica á nuestro gobierno en nota oficial de 8 de agosto último.

CONSTITUCION-
Las bases de nuestra constitución política han sido publlcadai eo el Día- 

fio del eobieroo de los Estados-unidos de la Nort-américa- 
® G ARANTÍAS SOCIALES.

Los estados federados de centro américa han celebrado el pacto sagrado 
ie  formar una república soberana, libre, é independiente; y las garandas de estp 
pacto deban ser el espíritu público, la unión de voluntades, las leies, y  su 
execucion fiada á ciudadanos íntegros, ilustrados y adictos á nuestra justa causa.

1 • La opinión es la fuerza primera de los pueblos: la que los hace po­
derosos: la que les dh dirección: la que los eleva al heroísmo. Un pueblo con­
vencido es fortaleza que no se puede destruir. E l convencimiento de sus hi­
los forma el espíritu público; y el espíritu público es la garanda mas grande, 
©«mostrad á los pueblos todos los bienes de la independencia absoluta: raaoifestailea 
ooesi los hijos de las demas naciones de América quieren ser independientes, en los 
Se Guatemala es justo que haia el mismo deseo: hacedles ver que en una 
voluntad decidida se estrellan las fuerzas que intentan oprimifla: recordadles 
^ue la justicia triunfa al fio sobre obstáculos de toda clase, y  que aucs-
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fra jodep«n<ileocía es jGsífclg c’ ara é indu-'ísble. La ocupación mas giotlosa 
de ua hombre de ietras es la de formar el espirea público y  dar direc- 
cloD juiciosa á la opioion. Los qu'  ̂ gobiernao, decía un escritor, ocupa.'os 
en obrar, son arrastrados por el movimiento de los asuntos, y su alma no 
t?,-ne tiempo para detenerse á pensar y  publicar sos pensamientos, A esa clase, 
primera entre Codas las clases, que se dedica ai Estudio y observación: á esos 
hombres qoe en el munde*-político son lo que es ei Sol eo el lisico; á los 
que tienen talento cultivado y pluma exercicada corresponde ilustrar á los pue­
blos en sus verdaderos interez^s, crear el espíritu social, y darle movimiento 
prudente. Escritores de esta clase son jos que oos convieneu eu nuestro ac­
tual estado para cocsoltdar nuestra independencia, y  unir en derredor de ella 
los corazones y pensamientos. Los papeles que crian resentimientos nuevos 6 
sviban enconos viejus producen partidos y tienden á la disolución; y  no debe­
mos olvidar que disputas excesivamente acaloradas bao sido en otros siglos 
oiigen de facciones 6 divisiones que bao puesto en fuego á naciones enteras.

a.* Coocíliacion de los que esteu divididos: unión: armonia para sostener 
cuestra justa cansa debe ser el objeto noble de los que quieran escribir. Ea 
el grado á que ban subido las naciones de América ninguno osará públicar ea 
ellas papeles directos contra su independencia. Pero peede haber en el pecha 
sentimientos diversos de las expresiones del labio; puede haber medies indi* 
rectos para atacar nuestra catísa: puede haber voluntad de deprimir á las au. 
toridades que la sottieoen; puede beber deseo de piibarlas de los medios que 
oecesiian para obrar con energi»: puede haber el plan de desacredi­
tar á esta nación y exá tar á otias para ir preparando á los pueblos en su fa- 
bor. El amor á la independencia debe ser Argos. Abramos cien ojos; y  ob­
servemos con ellos todo lo que tienda á nuestro bien 6 nuestro mal. Forme­
mos de ‘todos los espíritus un solo espíritu y de todas las voluntades uoa sola 
voluntad. Que se vea a todos los estados dispuestos ú enviar sus fuerzas i  
cualquiera punto donde pueda ser atacada nuestra libertad: que se cooosca 
por los hechos que estamos unidos eu el punto importante de defenderla, y 
haremos por el'a- cualquiera sacrífí'io por costoso que sea.

V.* Las leies no deben ser como las curbas que se iuclinau á un lado y 
se apartan de otro: no deben ser protectoras de este ó aquel partido: debeo 
aer perpendiculares, equidistantes de ambos extremos: deben ser nacionales, 
meditadas y dictadas solo para el bien de la oacion, „Y o no sol de la tier­
ra donde he naciio, debe decir el legislador, ni del suelo que piso actu­
almente. Soi de toda la república. Mis ojos no se fixan soUmente eo los qua 

•veo: se extienden í  todos los que habitan la area dilatada de esta nacioa. Yo 
me elevo sobre los interíz?s de los partidos y de los individuos. La posteridad 
'̂ sne hatá justicia: la na ion leerá en mi pecho escritas con caractéres gran­
des estas palabra*: Independencia absoluta'. Integridad del territorio de la rc- 
públicax orden*, respeto a las leles p oteeteras de las personas y propiedades,

4.® Su ex-cu ion debe encomendarse i  ciudadanos Integros, de lucen 
Beteditadas, de moralidad conocida, de adhesión probada á nuestra justa causa, 
t i  no son ciudatíanoi, será justo que sin llevar el peso de las cargas de U
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1. ° Mientras se organÍBÁ en f5«taío ts pravhcía áe Ni aragasyso Asara*-* 

blea determina lo cooveaieote, do se exigirá eo ella la coacribovioo úirects' 
decretada eo i .°  de diviembre del año prcximo anterior:

2. *̂ El S. P* E, propondrá á la represeotacioQ oaiional los isedios qno 
fusgue oportunos para reparar los males que ha experimentado aquella pro* 
viocia*

Comuniqúese al S. P; B. para que lo haga imprimir, públicar y  clr*' 
cular. Dado eo Guatemala á 29 de noviembre de 1824. Jj^é Gerónimo Ze * 
la ja , diputado presidentezrjuan Sosa, diputado secreiaríaziMariaao Cordova» 
diputado secretarlo*

EM PRESTITO. t
£1  S. P. E. eo Informe de 3 de noviembre dltloio maoifestd que loa 

empréstitos, gravosos á una nación eo un tiempo, son ütiles y necesarios en 
otro: que la nación debía celebrarlo con una de las casas inglesas i  cuin 
nombre se cfreda: que el gobierno recibiendo el capital que se ponga á sn 
disposición le dará los destinos que señálela iei; y que deseaba que los que esta, 
designase fuesen Consolidar nuestra indepeodeoda: plantear el sistema de instruc­
ción general: Procurar la población de la república: Dar á los puertos la> 
representación y seguridad que exige el booor de la nadoo; Abrir camino»' 
que ap'rocxitneo á la costa laf̂  poblacioües del centro; Crear el fondo qua 
¿eceslta la casa de moneda para comprar las platas qu  ̂ se le presenten,

En su vista la Asamblea acordó el siguiente
D ECR ETO .

La Assm1>Iea nacional constituiente de la república federal de centro* 
amdri.'a coosileraodo que las reatas establecidas al proclamarse la indepen* 
denda de estos pueblús b q exigido reformas que minoran sus productos; de­
seando que mientras se organiza Ja hacienda 00 falten los fondos necesarios 
para sostener la mbma iQiepeodeocia y para el f( meato y desarrollo' de los 
grandes recorvos que ofrece á la oaJon su ri.*o suelo; y teniendo presente» 
ías proposiciones hechas por varias casas prestamistas, ha tenido á bien de— 
¿retar y decreta.

1. Se autorisa al gobierno pa?a contratar un empréstito de valor no«- 
mioal de siete milfon«g ciento quarenta y dos mil ocbosieotos ciocueoca y siete 
pésós con Mr. Juan B3ily representante de la casa de Barclay, Hcrrlng, Ri- 
cbarsoo y compañía de Londres.

a. Eo seguridad de éste contrato y  para réd-oclon del capital, podrá el 
gebierno hipotecar esp^da'm»nte Jas rentas de Tabaco y alcabala marítima.

Comuniqúese al S. P. E- para su cumplimiento y que lo haga impri* 
ihir públoar y circular. Dado en Guatemala á seis de diciembre de 1824:=; 
J( sd G ronlmo Zéiaya, diputado pre8ÍdeDte=Juao Francisco Sosa dipncado $e< 
cretaticc=Mariano Cordova, diputado secretario  ̂ Al S. P. £•

CASA D E MONEDA.
Para acnñarse en la de esta capital han venido procedentes de !a sur  ̂

airérica 2.326 marcos onaas placa de asoguf, y 2*i»i loarcoa é  ooiw 
plata de vagíiia.
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SISTEMA LITERARIO.

E l señor don Vicente Cervantes, profesor digno de Botánica en M^xÍcí̂  
la  escrito á un amigo suio en carta 30 de octubre último lo que sigue:

„  He leído con muchisimo gusto el ameno é instructivo discurso que 
prenunció el señor Sologaistoa en la abertura de sus lecciones ( de Botanick 
y Agricultura) ...(a ) . Hoi he concluido el curso* botánico de este ano, y 
he tenido la satisfacción de tener por discípulo á don Emeterio Píoeda, hijó 
de esa nación, que ha sabido aprovecharse de las lecciones teóricas y prac­
ticas; y si continua con la aplicación y empeño que ha manifestado basta el 
día, se formará con el tiempo un aprovechado y útil naturalista...”

Publicamos estas palabras de un hombre que tiene voto por que ami" 
mos á Guatemala, y  nos interezamoi en la gloria de sus hijos.

CIRCULAR A LOS GEFES DE LOS ESTADOS.
El método de enceñanza mutua que facilita la instrucción, ecooomisa gas­

tos y baorra tiempo es uno de los asuetos grandes que ocupan la atencioa 
de los gí,biernos que saben interesarse en la felicidad de las naciones.ziBI 
Supremo de esta federación conoció dfsde luego su importancia; y muy con­
vencido de ella, deseoso de facilitar i  los pueblos los medios de ponerse ea 
aptitud de conocer sus derechos y deberes; hiao á su enviado cerca de It 
FJoít américa el encargo especial de procurar un profesor, perito en aqusf 
método y capaz de plantearlo en esta capital, para que de ella se derrama­
sen á las provincias las luces que desea en todas.“ No fue limitado á esto 
su zelo por la civilización ó cultura que es la primera fuerza de las nació- 
lies. Apenas vio anunciado en los papeles públicos que en México se iba 
k dair á luz el sistema ó cartilla de enseñanza mutua, dispuso que se pidiesen fien 
exétnplares para distribuirlos entre las provincias y  comenzar de este modo 
é cooperar ó influir en el bien que mas desea h los pueblos, que es el de 
ponurlos eo estado de conocer todo el valor de nuestra absoluta iodependencia.= 
£1 enviado cerca del gobierno de México ha comenzado á remitir los exeni- 
plares pedidos; y de orden de este Supremo poder executivo remito á Ü. 
para que los distribuya como le paresca conveniente los que parecen bastan* 
tes para empezar á llenar un objeto tan importaote.^Es conveniente: es acaso 
preirisa la voz de un maestro instruido en el sistema; pero mientras llega el 
pro':esor deseado no setá perdido el tiempo que se dedique á ir aprovechando 
ó jsreparaodo lo que permitan las circuostancias.^Tales son los deseos del 
gobierno y de so orden los manifiesto á Ü. Guatemala noviembre 16 de 1824, 
M . J. Ybarra.— C. secretario del gobierno del Estado de Guatemala, (b) 

Secretaría del despacho general del gobierno de este Eetado=El poder 
execotivo de este Estado ha recivido la nota de ü . y  los exemplares qus 
tíe orden del Supremo de la federación se sirve incluirle de la iostruccion 
sebre el método de enseñanza mutua.zzLleno de placer y animado de los mis­
mas sentimientos y deseos del bien de los pueblos se ha s-rvido m'̂ ndar se____

(a, Vease nuestsa gaceta n.® 15.
ib) A los gefes de ios otros estados se ¡ran remitiendo exemplares luego que 

Uegeo ¡0$ que íaitan»
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«rcuiea i  los p íes pol/íico, de sa demarcaciooí’  Se le, recomiende ,o im­
portancia: Se les anuncien los esfuerzo, que ha hecho el mismo Soptcmo 
poder para la adquisición de un inteligente; y  ,e le haga el mas estrecho 
encargo de que entre tanto llega se procure por cuantos medio, les dicte ,u 
zelo el entable de dicho método, dando avisos repetido, del caito y progresos 
que se logreo eo materia interesante á h  ilustración' nacional.=De orden
del referido P. E. de este Estado lo digo á ü. eo contestación pera que

‘L Z 7  r  , , gobierao.=D¡os, unión, libertad.
Aniigoa Gaatemala noviembre 23 de 1 Sa+.trAleaandro Dias Cabeza de Vaca -  
Ciudadaoo secretario de Estado y del despacho de relaciones.

ALEM ANIA.
Según la ú'tiraa Estadística de Piusia, la población de este reyno sube 

eo el día a .i j.4 y 4 ,i7 3 . habitantes.
Hay pacos países en Europa eu que la educación de la juventud me- 

resca tanta atención y esmero como en Alemania. Entre lo, diferentes esta- 
bleeimientos consagrados á éste obj to en aquel pais, el del Dr, Lieder Itron 
en Erlangeo merece nn lugar distinguido. Despne, de haber estudiado cui­
dadosamente, todo lo que se, há escrito eu los siglo, modernos sobre la educa­
ción, ,  de hsber ezaminado el establecimiento de Pestalozai y  otros, el Dr bk

dísdonlof ” ” pequeño número da
discípulos Jo m-̂ jor- de todos los sistemas que há observado. El principio fan-
dsmertal de suip es, que una buena educación no d,be ¡imitarse á cuU
Uvar una sola, i, muchas facultades del hombre, sino que debe abrazaras todas
> irigjWa, a un fin único. Eo los pormenores de la educación sigue muchas de 
Jas practicas de Pestalozal. *

Hay actualmente eu las inmediaciones de Berlín dos establecimientos que 
mereao lijar la ateucioo délos sficionados á empresas útiles. El uoo es una 
escuela de agricultura para niño, pobres, los cuales, ademas de las primeras letra», 
t r ,  » y Iz practica de la agricultura seguu los métodos, modernos y
practic-odo las operaciones mas sabias y  económicas, inventadas hssta ahora. El 
d,rector de la escuela lleva uo estado puntual de los progresos de lo, dlscipub-. 
E  gasto no llega a 40. duros r 1 año por cada discípulo. El otro estaMeci- 
micDtu é< una escuela eo que se eosefian todos los conocimieoto, relativos á 
la cris y coucervacoo de los bosque,, y eo que hay distintas cátedras para el 
^nocimieoto de los terreno,, para la química, botánica, sologia, y ornitelogía ' 
& & . Eo el verano ios alumnos vin i  hacer algunas escurciones á ios basques,
donde aplican practi-am-nte las doctrina, que báa aprendido.

La institución pata el alivio de los pobres, establecida eu L “ipsi,k, hace 
cada día nuevos progreso,. Esta sociedad, ademas de las distribuciones en di­
nero que hace á lo, oece.itados, envía médicos á casa de los enfermos que no
p -e n  p$garos, rpparte pan, IfíSa, y ropa y cuida de Ja eÜMsadoD de mas de 
700. alaos. Maceo general de chm îas y artes,

GUATEM ALA.'
Por £eteía.
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